
COMUNICACION   Nº    5461
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, informe lo siguiente:

1) En qué plan de trabajos públicos correspondientes al  año 2014 se encuentran

incluidas  las  obras  nuevas  de  reparación  o  mantenimiento  de  los  desagües

pertenecientes a los Barrios Policial y Pompeya Sur.

2) En qué plan  de trabajos públicos correspondiente  al  año 2014 se  encuentran

incluidas  las  obras  nuevas  de  reparación  o  mantenimiento  de  luminarias

pertenecientes a los Barrios Policial y Pompeya Sur.

3) En el caso puntual de un árbol caído en las calles Misiones y Arenales del Barrio

Policial, cuál ha sido el accionar del Municipio a efectos de retirarlo de la calle. En

caso que a la fecha del presente pedido de informes no se haya efectuado la

misma, en qué cronograma de actividades se encuentra el retiro del mismo.

4) Cuáles  son  las  acciones  llevadas  adelante  por  el  Municipio  en  materia  de

servicios de agua potable y cloacas en los Barrios Policial y Pompeya Sur, y si

existen convenios firmados con la empresa A.S.S.A a los efectos de incluir a los

mencionados barrios en la prestación de los servicios de agua potable y cloacas.
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5) Cuáles son las acciones realizadas por el Municipio para el mantenimiento de la

carpeta asfáltica  y pavimentación de las calles en ambos barrios.

6) Si  existen estudios técnicos por parte del  Municipio para llevar adelante estas

obras y cuál es el presupuesto oficial, el plazo de ejecución previsto y la curva de

inversión.

SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2014.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas
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